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ANEXO TÉCNICO 
 

1. INTRODUCCIÓN 
El presente Anexo Técnico incluye las especificaciones, características, 
alcances y restricciones, que aplicarán a la contratación del servicio del 
"Sitio de Operación Alterno" para el ejercicio 2021. 
 

2. ANTECEDENTES 
El FIFOMI es un fideicomiso público del Gobierno Federal, en el que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público funge como fideicomitente y Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, como 
fiduciaria. Su objeto es fomentar y promover el desarrollo de la minería nacional, 
a través del otorgamiento de créditos y asistencia técnica especializada para 
crear, fortalecer y consolidar proyectos y operaciones mineras. 
 
En ese sentido, el FIFOMI está regulado entre otras instancias, por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), la cual publicó el 01 de diciembre de 2014 
en el Diario Oficial de la Federación las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a los organismos de fomento y entidades de fomento”. Mismas que 
establecen la obligación de elaborar un “Plan de Continuidad de Negocio” y 
como resultado del análisis de riesgos y del análisis del Impacto al Negocio (BIA), 
se requiere contar con una estrategia de Continuidad de Negocios y cumplir con 
las obligaciones establecidas en dichas disposiciones. Por lo que requiere contar 
con un servicio denominado “Sitio de Operación Alterno con equipamiento 
necesario para el FIFOMI”.  Con las especificaciones y características 
determinadas por los requerimientos mínimos de operación del Plan de 
Continuidad de Negocio. 
 

3. OBJETIVO 
Que el FIFOMI, cuente con un sitio de operación alterno que tenga los 
requerimientos mínimos indispensables para brindar a sus clientes y 
usuarios, la continuidad en la operación de acuerdo con los tiempos de 
recuperación determinados en su Plan de Continuidad de Negocio. 
 

4. ALCANCE ORGANIZACIONAL. 
Contar con un sitio alterno de operación, que permita al Fideicomiso recuperar 
los procesos críticos derivados de una contingencia operativa (desastre natural, 
sabotajes, fallas de disponibilidad de la infraestructura tecnológica, fallas o 
interrupciones en el suministro de energía, ataques cibernéticos, terrorismo) 
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dentro de los objetivos de tiempo máximo (RTO) y la perdida de información 
(RPO) establecida en el Plan de Continuidad de Negocio y garantizar a sus 
clientes y usuarios la continuidad de su operación con la mayor eficacia y el 
menor impacto posible. 
 

5. ALCANCE OPERACIONAL 
El servicio de un sitio de operación alterno con equipamiento para el Fideicomiso 
de Fomento Minero 2021, tiene como alcance: 
 

a) Permitir la ejecución de pruebas controladas y no controladas 
durante el periodo contratado. 

b) Suministrar las· posiciones o estaciones de trabajo, infraestructura, 
equipamiento tecnológico y espacios requeridos (sala de reunión 
o de manejo de crisis) para atender cualquier contingencia 
operativa desde el sitio alterno. 

c) Contar con un servidor que almacene las imágenes de los sistemas 
de FIFOMI para su posterior instalación (planchado) en las estaciones 
de trabajo a utilizar en la ejecución de las pruebas y contingencias. 

d) Contar con un procedimiento auditable de borrado seguro de las 
imágenes de los sistemas proporcionadas por el Fideicomiso, para 
ejecutar una vez sustituidas las imágenes o concluido el contrato de 
servicios. 

e) Contar con procedimientos o protocolos de acción que 
permitan declarar alertas y contingencias operativas. 

f) El proveedor deberá contar con un protocolo de Sana Distancia 
y medidas generales de higiene, de acuerdo con las 
recomendaciones establecidas por la Secretaria de Salud, por 
lo que deberá considerar para la prestación de servicio lo 
siguiente: 
• Sanitización del personal de FIFOMI al ingreso de las 

instalaciones. 
• Toma de temperatura del personal que ingrese al inmueble. 
• Entrevista al personal que ingresa para la prevención de 

posibles contagios. 
• Jabón y desinfectante (gel) en las áreas comunes y 

posiciones de trabajo. 
• Sanitización permanente de áreas asignadas para el FIFOMI. 
• Distancia mínima de 1.5 metros entre cada posición de 

trabajo, buena ventilación, preferentemente con sistema de 
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aire acondicionado, con el fin de disminuir posibles cadenas 
de transmisión. 

• Señalización de equipos y espacios restringidos 
manteniendo la distancia permitida. 

g) El proveedor deberá adjuntar a su propuesta fotografías de las 
posiciones propuestas, tal como se menciona en el presente 
apartado, para la verificación del cumplimiento de las mismas, 
así como un diagrama de la distribución de las proposiciones 
propuestas. 

 
6. CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO. 

Se podrá adjudicar el pedido o contrato a un solo licitante mediante una 
evaluación técnica y económica al licitante que presente la 
documentación técnica completa, la proposición más solvente y cumpla 
con todos los requisitos técnicos y administrativos en cada caso. El 
licitante deberá presentar su propuesta para el servicio referido conforme 
al presente anexo, y de no cumplir con los requerimientos, la propuesta 
será desechada. 

 
No. de 

Servicio 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 

1 

Servicio de un Sitio de 
Operación Alterno con 
equipamiento necesario para 
el Fideicomiso de Fomento 
Minero 

Servicio 1 

 
7. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
El licitante ganador deberá proporcionar el "Servicio de un sitio de 
operación alterno con equipamiento para el Fideicomiso de 
Fomento Minero 2021", para trasladar la operación de los procesos 
que se consideran indispensables para la continuidad de sus 
operaciones y la ejecución de pruebas de conformidad con las 
contingencias operativas o escenarios descritos en el anexo 42 de 
las Disposiciones de la CNBV, de conformidad con lo siguiente 
recursos: 
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Concepto Descripción 

Ubicación del sitio 
A no menos de 50 Km ni más de 90 Km de distancia 
por vías terrestres, de las oficinas centrales del FIFOMI, 
con una tolerancia de ±10% en la distancia. 

Número de 
posiciones o 

estaciones de trabajo 
12 

Equipo de cómputo 

12 PC's con las imágenes personalizadas de los 
sistemas de FIFOMI. 
Equipos de escritorio, con teclado, monitor, dispositivo 
óptico de entrada (mouse), procesador lntel Core I5 o 
superior, memoria RAM de al menos 8 GB, disco duro de 
al menos 500 Gb, unidad de DVD (al menos en 2 equipos) 
y entradas USB 2.0. 

Servicio de Internet 
Internet dedicado, simétrico y        con redundancia de 
al menos 100 Mbps con disponibilidad de un 99.9%. 

Servicio de Impresión 
Equipo multifuncional (impresión láser, fotocopiado y 
escaneo) 

Comunicaciones 
Líneas o extensiones telefónicas para las 12 posiciones o 
estaciones de trabajo. 

Servicio de grabación 
de llamadas 

Para al menos 2 líneas o extensiones telefónicas. 
Proporcionar los archivos de audio una vez concluida 
la prueba o contingencia. 
Eliminar evidencia de borrado seguro de los archivos 
de audio proporcionados. 

Firewall 

La red deberá estar protegida con un dispositivo 
firewall o corta fuegos con redundancia, que permita 
bloquear cualquier intento de acceso no autorizado a 
dispositivos internos y externos y salvaguardar en todo 
momento la seguridad de la información del FIFOMI.  

Sistema de 
Alertamiento 

Proporcionar acceso a un sistema de alertamiento o de 
emergencias para 100 contactos. 

Pruebas Controladas De al menos 8 horas de duración. 

Pruebas No 
Controladas 

De al menos 8 horas de duración ampliables a 12. 

Mobiliario 
El requerido para la adecuada operación del personal 
en su estación de trabajo, silla o sillón. 

Sala de juntas o Sala 
de manejo de crisis. 

Deberá proporcionar una sala de juntas o de manejo 
de crisis para las reuniones de trabajo deI personal para 
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Concepto Descripción 
al menos 12 personas. 

Servidor de 
almacenamiento de 
las imágenes de los 
sistemas de FIFOMI 

Puede ser compartido y deberá contar con imágenes 
personalizadas y actualizadas mensualmente. 

El licitante ganador asegurará que el inmueble donde se preste el "Servicio 
de sitio de operación alterno”, cuente con: 

• Ubicado en zona geográfica de bajo riesgo. 
• Contar con la suficiencia de posiciones requeridas para brindar la 

continuidad de la operación del FIFOM l. 
• Contar en caso de requerirse, posiciones dedicadas para el FIFOMI (No 

compartidas). 
• Disponibilidad de servicios 7x24x365. 
• Sistema redundante de producción de energía. 
• Mantener disponibilidad para que personal del FIFOMI, realice visitas 

de inspección para validar los servicios. 
• El proponente no ejecutará dentro del desarrollo del contrato 

actividades adicionales no previstas que generen mayor valor del 
contrato sin la previa suscripción del respectivo contrato adicional 
y la ampliación y/o· modificación de las garantías correspondientes. 
Cualquier actividad que se realice sin la suscripción del respectivo 
contrato adicional será asumida por cuenta y riesgo del 
proponente, de manera que FIFOM no reconocerá su costo. 
 

8.  ENTREGABLES 
El proveedor deberá entregar en formato impreso y digital la documentación 
del servicio que requiere la Institución: 

a) Los mencionados en el apartado “VII DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS 
REQUERIDOS” 

b) Evidencia de la entrega de los servicios mediante carta de aceptación 
del FIFOMI. 

 
9. VIGENCIA 

El servicio tendrá una vigencia de diez meses (01 de marzo al 31 de diciembre de 
2021) y/o a partir de la notificación del fallo.  
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El licitante ganador se compromete a iniciar el servicio el 01 de marzo de 2021 o 
al día hábil siguiente después de haber recibido el fallo a su favor. 
 

10. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS LICITANTES. 
 

a) Ser una em presa constituida conforme a las leyes mexicanas 
b) Se deberán presentar copias de contratos, en el cual se demuestre 

experiencia en al menos dos servicios de Sitio de Operación 
Alterno. El FIFOMI se reserva el derecho de poder contactar a 
cualquiera de los clientes contenidos en esa lista para validar la 
veracidad y validez de la referencia.  

c) El licitante deberá comprometerse por escrito, respecto a la 
seguridad y confidencialidad de la información del FIFOMI, con 
motivo de la realización de los trabajos objeto del presente 
procedimiento y/o licitación, en donde dicha información podrá ser 
utilizada solo para fines del servicio. Los productos documentados 
o las mejoras evolutivas preparadas por el licitante durante la 
vigencia de los servicios serán considerados de carácter 
confidencial y propiedad del FIFOMI. 

d) Los licitantes deberán entregar a FIFOMI la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones fiscales que se obtienen a través 
de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, 
a fin de dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación (SAT e IMSS). 
 

11. REQUISITOS LEGALES ADMINISTRATIVOS ÚNICAMENTE PARA EL 
LICITANTE ADJUDICADO 

El licitante deberá entregar al FIFOMI: 

a) El acta constitutiva y/o cédula de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes de la empresa donde mencione que está constituida 
conforme a las leyes mexicanas, cuya actividad u objeto social se refiera 
a proporcionar los servicios de conformidad a lo solicitado en el 
presente Anexo Técnico. 

b) Un formato en papel preferentemente membretado con firma 
autógrafa del representante o apoderado legal en el que acredite la 
personalidad jurídica (acreditación de la personalidad jurídica) 
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acompañado de la copia de la Cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes. 

c) Un escrito debidamente firmado por el representante o apoderado 
legal en el que se señale que no se encuentra en los supuestos 
señalados en los artículos 50 y 60 de la LAASSP, cuyo modelo 
proporcionará el Fifomi al licitante adjudicado. 

d) Un escrito en papel membretado bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste la clasificación que guarda la empresa, si es micro, pequeña 
o mediana, conforme al acuerdo por el que se establece la 
estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 2009, a fin de dar cumplimiento al 
artículo 34 de RLAASSP, para el desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

e) Escrito en papel preferentemente membretado y debidamente 
firmado por el representante o apoderado legal en el cual se 
compromete al cumplimiento de aquellas normas que directa o 
indirectamente se relacionen con el objeto del servicio. 

f) Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses. 
g) Estado de cuenta bancario no mayor a 3 meses para pago. 

 
12. FORMA DE PAGO  

El FIFOMI no otorgará ningún anticipo. 
 
La contraprestación se cubrirá al prestador del servicio, mediante 10 
exhibiciones mensuales y vencidas, cada una dentro de los 10 (diez) días 
hábiles siguientes a la recepción de las facturas  
correspondientes, enviada(s) de manera electrónica al correo de facturación 
fifomi_facturación@fifomi.gob.mx, con copia al Administrador del contrato, 
siempre y cuando el servicio de referencia haya sido a entera satisfacción 
del Administrador del contrato. Para efectos de pago, se considera como 
domicilio, el ubicado en Av. Puente de Tecamachalco N° 26, Col. Lomas de 
Chapultepec, C.P. 11000, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México.  
 
Las facturas que el proveedor expida con motivo del contrato deberán 
contener los siguientes requisitos: 
 

a) Expedirse a nombre del Fideicomiso de Fomento Minero; 
b) Descripción del servicio; 
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c) Especificar el número del contrato del que derivan; 
d) Deberán estar foliadas; 
e) Contener impresa la cédula de identificación fiscal del proveedor; 
f) Desglosar el I.V.A., Presentar correctas las operaciones aritméticas 

que en su caso contengan 
 
Una vez entregado el CFD’I correspondiente, el Gerente de Cumplimiento 
Normativo del FIFOMI emitirá la autorización respectiva para su pago sólo si el 
servicio fue proporcionado conforme a lo convenido, lo cual se hará del 
conocimiento del prestador del servicio a más tardar a los cuatro días hábiles 
siguientes a la fecha en que éste le hubiere entregado dicha factura. Pasado ese 
término sin que el prestador del servicio reciba notificación, se entenderá que la 
factura ha sido aceptada. 
 

13.  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
Para garantizar el cumplimiento del contrato que se llegase a adjudicar al 
Proveedor, se obliga a entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a 
la fecha de firma del instrumento contractual, garantía (divisible o indivisible) en 
moneda nacional (pesos mexicanos) por el equivalente al 10% (diez por ciento) 
del importe total del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado y 
durante el período de su vigencia. 
Dicha fianza deberá ser expedida a favor de Nacional Financiera, S. N. C., 
Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso 
de Fomento Minero, en los términos y condiciones siguientes: 
 

• Que garantiza el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas del contrato;  

• Que no podrá ser cancelada sin el consentimiento expreso y por escrito del 
Gerente de Informática de “EL FIDEICOMISO”; 

• Que la Institución Afianzadora acepta expresamente someterse a los 
procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de qué 
procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del 
importe de la póliza de fianza requerida; 

• Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente, y  

• Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera, la vigencia de la fianza 
quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha 
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prórroga o espera y al efecto la Afianzadora pagará en términos de Ley 
hasta la cantidad de 10% del monto total del contrato. Salvo que la 
prestación del servicio se realice antes de la fecha establecida en el 
contrato. En caso de incremento en el servicio objeto del contrato, “EL 
PROVEEDOR” deberá entregar la modificación respectiva a la garantía de 
cumplimiento por dicho incremento. 

 
Una vez que “EL PROVEEDOR” compruebe a entera satisfacción de “EL 
FIDEICOMISO” la realización del servicio objeto del contrato, el Gerente de 
Cumplimiento Normativo procederá a otorgar por escrito su consentimiento 
para la cancelación de la fianza de cumplimiento. 
 
La cancelación de las garantías de cumplimiento procederá cuando el proveedor 
lo solicite a la Gerencia de Recursos Materiales, quien pedirá a las áreas 
requirentes otorgar por escrito su conformidad con la entrega del bien, 
arrendamiento y/o prestación del servicio, para posteriormente emitir oficio de 
cancelación y en su caso la devolución del cheque de caja o certificado. 
 
La garantía se deberá enviarse vía correo electrónico a la cuenta 
jvelarde@fifomi.gob.mx y/o entregarse en el domicilio del Fideicomiso de 
Fomento Minero: Av. Puente de Tecamachalco # 26, Col. Lomas de Chapultepec, 
C.P. 11000, Alcaldía Miguel Hidalgo, CDMX. 
 

14. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
No aplica  
 

15.  PRÓRROGAS  
No se otorgarán prórrogas para la prestación del servicio.  
 

16. CAUSALES DE RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 

De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del FIFOMI, cuando el adjudicado 
incumpla con las obligaciones pactadas en este Anexo Técnico y en el Contrato, 
se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad de Declaración 
Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la LAASSP y el 
apartado 4.3.5.1. del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si el Adjudicado 

mailto:jvelarde@fifomi.gob.mx
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incurriera en cualquiera de los siguientes casos, de manera enunciativa, más no 
limitativa: 

a) Cuando el proveedor adjudicado incumpla en forma, plazo y términos sus 
obligaciones pactadas en el instrumento jurídico. 

b) Si se declara en concurso mercantil, o si hace cesión del objeto del 
instrumento jurídico en forma que afecte el cumplimiento de este. 

c) En caso de que el proveedor adjudicado no proporcione a FIFOMI los datos 
necesarios que le permita la inspección, vigilancia, supervisión y 
comprobación de que los servicios están siendo entregados de 
conformidad con lo establecido en el instrumento jurídico. 

d) Si subcontrata para dar cumplimiento al objeto de esta Adjudicación. 

e) Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de la 
Compañía previstas en el instrumento jurídico adjudicado. 

f) Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la LAASSP, su 
Reglamento y lineamientos que rigen en la materia. 

g) Cuando el adjudicado incurra en responsabilidad por errores u omisiones 
en su actuación. 

h) Cuando el adjudicado incurra en negligencia respecto al cumplimiento 
pactado en el instrumento jurídico adjudicado, sin justificación a el FIFOMI. 

i) Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el instrumento 
jurídico. 

j) Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales 
y deducciones pactadas en el instrumento jurídico adjudicado. 

k) Si el FIFOMI o cualquier otra autoridad detecta que el adjudicado 
proporcionó información o documentación falsa, falsificada o alterada en el 
procedimiento de adjudicación del instrumento jurídico o en la ejecución 
del mismo. 

l) La falta de respuesta por parte del adjudicado en el supuesto de que el 
FIFOMI le formule una reclamación con motivo de los servicios objeto del 
presente Anexo Técnico o bien respecto de la entrega de los mismos. 

m) En caso del que el adjudicado modifique los precios de los servicios en 
materia de la presente adjudicación o durante la vigencia del Instrumento 
jurídico adjudicado, sin autorización del FIFOMI. 
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17. PROPUESTA ECONÓMICA 

Se solicita presentar su cotización por el costo total del servicio: 

Concepto Unidad Cantidad Costo 

Sitio de operación alterno con 
equipamiento necesario para el 
Fideicomiso de Fomento Minero 

Servicio 1 $ 

 IVA  $ 

 TOTAL  $ 

 

El Licitante deberá especificar en su propuesta los requerimientos técnicos y 
funcionales realizados por el FIFOMI para estar en posibilidad de proporcionar 
el servicio y en su caso, realizar un desglose de los componentes que integran 
la cotización del servicio a prestar, presentándolo como un listado de formato 
libre. 

 
Lic. José Luis Velarde Funes 

 
 
 

Gerente de Cumplimiento Normativo 


